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Las mejoras en la Casa de Campo

r f j

/  T  TNA du las obligaciones de los -AyuiUamienco?,
I.,, m I  y , sobre todo, de los Ayuntamientos do las

#  J  grandes ciudades, es la de conservar y mejo- 
rar, si es posible, jos parques públicos, para 
recreo y esparcimiento del \ecindario. Un 

untamienio que no se preocupa de sus pai'ques deja aban- 
ionado uno de sus primordiales deberes, y merece por ello

1.1 más aa-e censura de los ciudadanos.
El Ayuntamiento de Madrid, a! proclamarse la República, 

recibió la espléndida donación de la llamada Real Casa de 
(.ampo, magnífica finca rústica por todos coifceptos.

Me pareen; obligado dar a conocer a los lectores de T jrm- 
i’os Nuevos algunos detalles de la Casa de Campo, que 
muchos no conocen y que, a mi juicio, conviene divulgar.

En los documentos existentes en el Archivo de la Casa 
de ( ampo se describe esta posesión, diciendo que «eslá 
'itiiada al oeste de esta capital, sobre Ja margen derecha del 
río ^[anxanaros; que está cercada en todos sus linderos, 
■ ■ iendo su siqxirficie de 4.097 fanega.s de ticira, de 400 esta
dales y diez y medio pies de lado, equivalentes a 14.027.349,57 
metros cuadrados. Su figura es un polígono ¡negular de 
32 lados, compuesto de ángulos entrantes y .salientes, que 
Imda al norte con el camino de Castilla ; al este, con el 
"O Manzanares ; al sur, con oí camino do Alcorcón, y al 
i'1'.sie, con el de Pozuelo».

La fundación, dice una reseña histórica que obra en el 
indicado Archivo, use efectuó a mediados del siglo X V I, en 

reinado do Felipe II, ordenando este monarca, en el 
ano 155(1, "formar con toda urgencia un basque junto a la 
'Illa dü .Madrid, ampliando el arbolado ya existente, y para 
ello se eligió el terreno más próximo al Real Alcázar’ ’», 

' 559, pareciéndole, sin duda, de menor extensión que 
a por él deseada, desde Bruselas ordenó a .su secretario, 

Juan Vázquez, «que, puesto de acuerdo con Gaspar Vega, 
odqmnese por un precio moderado la posesión titulada Casa 
de Campo de los Vargas, situada en la otra parte del Man
zanares y contigua al sitio que, como se dice, fué elegido 
¡«ira formar el Real Bo.sque, indicando ci deseo do que la

comiira estuviese efectuada antes de su regreso, indicación 
que demuestra el interé.s que por esta adquisición tenía el 
monarca»,

Por una real cédula, expedida por el mismo rey en 17  de 
enero de 1562, se salió que se compró la citada posesión 
Casa de Campo de los Vargas a los herederos de D. Fa- 
drique de Vargas, sin que conste el precio por el que la co
rona hizo esta adquisición, efectuándose, desde el año 1562 
al de 1582, diversas compras de tierras y fincas próximas 
a la citada Casa de Campo de io.s Vargas, e invirtiendo en 
ellas la cantidad de 87.788 reales y 25 maravedises, adqui
sición que aumentó eonsiderablemente la superficie de la 
posesión denominada Rea! Bosque.

Ningún aumento por compra se efectuó en la posesión 
durante los reinados siguiente.s, en los que sólo es digno 
de mención e! iiuerés que por su conservación demostró el 
rey Felipe III y el haber adquirido el príncipe de Asturias, 
I’ ernando, hijo do Felipe V , a sus expensas, 3.297 fanegas, 
medio celemín y siete estadales de tierra, colindante.s a 
otras adquiridas por su "majestad’ ’ por 75 escrituras de 
compra, empleando en ellas la cantidad de i.250.211 reales 
vellón.

Durante el reinado de Fernando VI se aumentó la pose
sión por 29 escritura.s de compra do diversas tierras, que 
existen dentro de lo.s límites de lo que se denominaba Real 
Bosque, hoy Casa de Campo, y en las que invirtió la can
tidad de 169,709 reales.

Posteriormente, en el reinado de Carlos 111, so adquirie
ron, por nueve e.scrituras de compra, 64 fanegas y 1 1  cele
mines de tierra, en la cantidad de 34.(137 reales, cuyas com
pras se verificaron desde el año 1725 ai 1776, según escritu
ras originales que obran en el Archivo general de la que fué 
Real Casa, otorgadas ante Pedro de! Campillo, Juan Ma
nuel Muñoz de Reinosa y Antonio Martínez Salazar, secre
tarios de la Junta del Real Bosque.

En resumen : los terrenos adquiridos para formar la po
sesión denominada Casa de Campo costaron a la corona, 
sin ¡incluir el precio de la compra de la Casa de Campo de
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los Vargas, tjue, como indicado qu<;da, se ignora, Ja canti
dad de 1.542.346 reales y tres maravedises.

Las 4.097 fanegas, o sean lo.s 14.027.349,57 metros cua
drados de que consta esta posesión, están divididas en par
celas de terrenos destinadas a diferentes utilizaciones : ca
minos, calles, paseos, arroyos y  veredas, fuentes, minas, 
caceras, lagos, estanques, tierras de regadío y de secano, 
jardines, huertas y chaparrales de encina.s y jarales. Exi.s- 
liimdu, además, las edificaciones que figuran detalladas en 
i'l inventario general, efectuado en los siguientes días al de 
la cesión de la finca por el Estado al excelentísimo Ayunta
miento (le ^^ndrid. que filé realizada |>or decreto de 20 de 
abril de 1931, publicado en

dictará las disposiciones necesarias para la ejecución de esti; 
decreto. =  Madrid, 20 de abril de io.ii- =  El presídeme iU-1 Go
bierno provisional de la Repáblica, NIceto Alcalá-Zamora y  To
rres. — ICI ministro de Hacienda, Intiaiecio Prieto y Tuero.

Coj> el fin de completar cuanto se refiere al acto de la 
indicada cesión ciipiase la mencionada acta, que dice lo 
siguietite :

.-\CT.V para hacer constar la entrega oíicial de terrenos al 
K.scmo. .VyuiUamiento de Madrid. =  Número ciento setenta ) 
cinco. =  Kn M.nilrid, a seis de muyo de mil novecientos treinta 
V uno, =  Vo, Pedro Tobar, notario por oposición y abogado de

los Ilustres Colegios de Madrid,
la (i'diP/d de M adrid  (leí 22 
(Id mismo mes y año, nú- 
moro 112, v que copiado li- 
tcralmcnlc dice así:

¡ sy//d

No dispone actualmente la 
vill:i de .Madrid de liosi|Ucs, 
parques y  jardines lal lu pr<.- 
poreióii que exige la (h-nsitlad 
il • su población. La  inmediat.i 
inciuitiichai por el listado de 
li« Ini-iv-s que formaban el pa- 
irimcmio c|ue fué de la corona 
Livilita al tiobinrno pruvisional 
di* la República el medio d.* 
.satisfacer aquella  nece.sidatl. 
Kntre estos bienes figuran los 
terrenos de la Casa de Cam- 
P'.> y el parqia' del Cam[>o del 
M(>m, cuya cesión al .\vunta- 
miento de Madrid, para, ser 
tiesfinados a solaz y recreo de 
los haliiimitos de la capital de 
ta nación, ha sido reiterada- 
monte reclamado. Jil Gobierno

Fuenti ¿ t  la Concha {Casa de Campo).

regc.cija de que Con el ad
venimiento de la República española haya sobre.venido la po
sibilidad (le convertir e.n realidad aquel legítimo deseo de todos 
los madrileños. =  Exi.stva iil pre-sente, en una parcela reservada 
tie la Casa do Campo, instalaelone.s de la A.sociacit'tn General de 
Ganaderos, que se dc-stinan, entre otros fintss, a la celebración 
de Iixposici(int>s. IiUi-rcsa al pueblo de Madrid no poner obs
táculos en la rc.alización de esto.s fines, que le reportará bene- 
llcios. Desea <*] Gobierno, al otorgar al .\yuntamienlo de Ma
drid la indicada cesión, no mermarla con cargas de ningún gé
nero; pero entra eii .su ]>rot>é>sito el que no se estorbe, ni mu
cho menos se destruya, la obra ya hecha por aqucJIa .\socia- 
ción, ni el plan que lione concebido para utilizar la aludida par
cela. Por esto csper.n c|uc '*1 .\yuntamíen!o de Madrid aceptará 
giisto.so la permanencia de la instalaoiém de que se trata. =  Por 
lodo lo expuesto, el (íubierno provisional de la República, a 
propuesta del ministro de Hacienda, decreta ; =  .-\rtícu!o i.°  Se 
ceden'al .•\yuntaniiento de Madrid, para que sean destinados a 
parques de recrbo e insiruccit'm, los terrenos do la Casa de Cam
po y del Campo del Moro, sitos en esta capital. Kl ;\yuntamien- 
to no podrá dedicarlos a uso distinto de los ya expic.sado.s, que
dando facultado para ctnisiruir la.s edificaciones y realizar ias 
liar.sformacione.s y iiu-joras que exija el cumplimiento de la fina
lidad ten la cual .so liace la cesión. =  .\cerca de los proyectos de 
consiruccioniís, transfornuictones o mejor.as a que se refa-re el 
l-árr.afo anterior, deb-rá "1 .\vunlamic'iito |)oner,se de acuerdo con 
irl miuiisterio di- Hacienda. =  I.a cesión .se enii-nderá de modo que, 
siendo del Ayuntamiento el dominio tK- los terrenos de que si
tíala, queda tal dominio condicionado y limitado por la absoluta 
prohibición de- cerci-nar l.is ánvis actuales de aquellos inmue- 
blt--., = ,\rt. 2." (Juedaréi re>erv:nia para la .Asoci.ación General 
de tianaüeros la parc-Ia de la Casa de Cam|X) que aciunlmonte 
(icupa: y el ministerio de Hacienda y el Ayuntamiento de Ma
drid i-studiarán de comxin acuerdo lo procedente para que. la 
eniidud rcf(-rida pueda seguir cumpliendo los finc.s a que obu- 
d-.'ce aquella ocupacu>n. =  .\ri, j , "  Kl minisierio tic- Hacienda

doctor en DorecJio, Ciencla.s so
ciales y  Filosofía y Letras, con 
vecindad y re.sídencia en est:t 
capital. Puerta del Sol, núme
ro tr(jce, |)or (Jesióa de turno 
que me h¡( hecho mi señor pa
dre y  compañero I). Francis
co 'l'obar y \'itón, a quien ha
bía correspondido, hago cons
tar : =  PRIM ERO  =  Que por 
virtud de la aludida cc.sión de 
turno me corresponde presen
ciar y dar fe del acto de en
trega oficial por la represen
tación dei Ksindo al excolcnú- 
simo .Ayuntamiento de Madri.l 
de lo.s tórrenos de la Casa d'- 
Cam]jo y parcjue del Camp-- 
del Moro, comprendidos den
tro de las tapias de estas po
sesiones, y que .fueron parí 
di-1 patrimonio que fué de h 
corona, y cuya cesión al ci
tado .Ayuntamiento fué decrc- 
lada por e! Gobierno provisín- 

nal de la República, a propuesta del excelen 1 ísímo señor mi
nistro de Hacienda, en veinte de abril último, habiéndose pi¡- 
blicado el corr'espondiento d<?crelü en la ((Gaceta de. Madrid., 
del día veintidós inmediato siguieiue. =  .SFGUNDO =  Que, h.t- 
hiéndose señalado para ci citado acto el día de hoy y por 
hora las doce, me iie constituido con la antelación opnrtune 
en la plazoleta que da frente a la fachada principal de la Casa 
.\dminislraci('in de la Casa de Campo, y siendo la hora señalada, 
el excelentísimo .señor ministro de FTacienda, D. Indalecio Prie
to y  Tuero, en representación del Estado, ha manifestado que. 
sin perjuicio de (jue en su día «e otorgue la escritura procedenn .̂ 
hacía entrega oficial al excelentísimo .Ayuntamiento de Madrid, 
representado por el presidente del mismo, el excelentísimo señor 
alcalde, D. Pedro Rico y  López, de los terrenos de la Casa d'' 
Campo y de los del parque del Campo de) Moro, comprendidos 
dentro de las tapias de dichas po.sbsiones, de acuerdo y con las 
condiciones que -se consignaron en el referido decreto de cesión 
de veinte de abril úlümo, que será a tiempo reproducido en sa 
totalidad, haciendo constar que, como aclaración de lo pr.'ci-|i- 
m.ndo en el párrafo tercero del artículo primero de! mi-smu d(-- 
creto, el AyuiUamienlo do Madrid deberá ponerse de acuerdo 
con el ministerio de Hacienda para todas las modificaciones qa- 
quiera icalizar en los bienes cedidos, acuerdo que será neccsarin 
también para las variaciones que; pudieran proyectarse con r--- 
lación a las corlas o podas extraordinarias de arbolado y a I'; 
(struciura de paseos y jardine.s, p¡5r ser nc[uéllos una de las pi
cas muestras que quedan de la jardinería clásica española qu' 
conviene conservar, y por la necesidad consiguiente de proceder 
con la mayor cautela en las alteraciones que hayan de realizar
se. .Asimismo se hace constar que dentro de las tapias de la 
posesión llamada Casa de Campo existe enclavada una finca 
particular denominada Pozos de la Nieve, que se encuentra amo
jonada, y que, no perteneciendo al que fué patiámonio de la co
rona, no está comprendida en la cesión que por esta acia se for
m aliza.=T K R C ER O =El excelentísimo señor alcalde presidente 
del .\yuniainiento de Madrid, ¿n representación del mismo, ha

r
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manifestado que recibe tambirii oficialmcnu' los expresados te
rrenos y parque para destinarlos a parques de recreo e instruc- 
LÍón, con todas las condiciones que liguran en el referido de
creto de cesión y las que como aclaración se han consignado 
en esta acta, al cumplimiemo de todas las cuales obliga al Ayun- 
liiinienio por él represeniadu. =  I)e todo lo cual, yo, ol notario, 
levanto la presente acta, extendida en osle pliego y en el que le 
antecede de la misma clase y serie, número anterior, que leo 
integramente a los excelentísimos señores ministro de Hacienda 
y alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, a quienes 
conozco, después de advertidos dol derecho qute tienen de leerla 
por sí, ii que renuncian, fjrmíindola, por encontrarla conformo, 
conmigo, que a mt'is la signo y  rubrico y doy fe de todo su 
crmcnido.

Por lus detalles atUerioifs y por ul decreto de cesión del 
(iobiemo provisional de la Reptáblica, asi como por d  actit 
lie entrega de la Casa de Campo por el Estado al Ayunta
miento, se puede aprudar el hermoso parque que el pueblo ' 
de Madrid iba ;t recibir ; pero también la pesada carga eco- 
nómiett que echabíi sobre su presupuesto.

Después de cerca de un año de esttidios y tanteos resi>ec- 
lo al uso a que se iba a destinar la Casa de Campo ytt en 
manos del Ayuntamiento de Madrid, éste acordó, en'vislít 
de que la finca abierta al público requería una atención 
constante, que todos los .servidos de la Casa de Campo pa- 
••uran a depender de la Dlrecdóii de \'ías y Obras, en la 
que, entre otras, está la Jefatura de Parques y Jardines, y 
como tal parque pasaba a depender de la mencionadit Di
rección.

Además, d  .\yiintaniiento acordó que una Ponencia de 
tres concejales pertenecientes a la Comisión de Fomento es
tudiara todo cuanto con la Casa de Campo se refiriese.

Los concejales que se nombraron para esta Ponencia fue
ron el señor Madariaga, d  Sr, García Moro y yo, represen
tando a los tres grandes núcleos políticos del .Ayuntamhm- 
lo ; monárquicos, republicanos y sociali.stas.

Yo, adctn.ás de pertenecer a esta Ponencia, tenía otra 
intervención de más responsabilidad, por ser delegado de la

.Alcaldía en lo.s servidos de Vías y Obras ; por todo dio, y 
de acuerdo con el pen.samiento que expuse ante mis cum- 
[tóñeros, los concejales socialistas, comencé a dedicar aten
ción a la Casa de Campo.

De acuerdo con lo que creo que es un tlobcr de todo con
cejal socialista, yo estimé que la Casa de Campo, que era 
una finca dedicada a la caza y  sin entrada de público nu- 
merost>, debía prepararse adecuadamente para reciliir a  las 
muchedumbres que diariamente, pero sobre todo los tlomin- 
gos, acudían a ella.

Por esto estimé que había que poner en servicio las puca.s 
fuentes que existían, saneando los manantiales y conduccio
nes, y había que instalar nuu lias más. Así se ha hecho, y 
ahora, en vez de cinco, hay más de veinte fuentes, y se si
guen instalando más, para lo cual se han tendido más de 
cuatro kilómetros tic tubería y se ha puesto cada treinta me- 
iros una boca de riego, lo que permite en días de gran aglo
meración, como el Primero de Mayo, instalar más <le cien 
lúentes portátiles.

No había refugios para el público en casos de lurineiua, y 
se han hecho ya más de quince, en cada uno <le los cuales 
pueden guarecerse de loo a JSo personas.

El público no disponía de bancos, y se han puesto más de 
irescicntos.

Eran insuficientes las puertas, y se han abierto dos más: 
una la llamada "del .Madroño» y otra t¡de las Moreras», y 
se ha ampliado la puerta principal, llamada «tii' la Kepúbli- 
e;¡», haciendo en vez de una entrada que había dos más, y 
hermoseando por medio de una rotonda luda esta entratia, 
e igualmente se está haeiendo con la puerta «dié .Angel».

Las estufas de los jardines se han arreglado y ampliado, 
dolando a csto.s jardines de agua a presión,

Con las canoas y lanchas que fueron del Pairimoiiio se 
ha hecho un [K'queño musco.

•Se ha hecho |>royecto para nneglar las casas de los guar- 
tlas, que están en estado deplorable, y sus servicios higié
nicos.

Si' ha alimentado y mejorado la guardería, y en virtud
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Proyecto de piscinas, bar, restaurante, biblioteca, gimnasio y cancha para deportes en la Casa de Campo.

de la ekperifiu-ia se ha proyectado y el Ayuntamiento ha 
aprobado la creacidn del cuerpo de Policía urbana y rural, 
para vigilar todos los parques municipales de Madrid (Casa 
de Campo, Parque del Oeste, Retiro, Arganzuela, etc.).

Se ha dado salida a las aguas estancadas, que formaban 
multitud de charcas pestilentes y peligrosas, y  todavía se 
.ítán rellenando de tierra las dos más grandes.

Se han rehecho las alcantarillas hundidas y se han lim
piado las que estaban cegadas.

Se está rehaciendo el llamado lago Tenqucro,
Se ha saneado el lago o estanque Grande, y  se han hecho 

importantísimas obras para ampliarlo en ea.si una mitad 
más de la superficie que tenía, pudiéndose celebrar hoy en 
él todos los deportes aeuáticbs que se conocen.

.Se han afirmado y (tavimeiuadu con riego asfáltico varios 
caminos, habiéiido.-e gastado en estas obras y en las dei 
1 stanque alredidor de sei.s millones de pesetas.

Se ha comenzado la limpia y poda del arbolado, atajando 
a>í las enferntedades que los estaban secando, y como 
prueba de ello diré que solamente en un espacio de unos 
doscientos metros había más de cincuenta álamos .secos des
de hacía unos seis años, y en un solo ¡jinar ,se quemaron 
el pasado año tjíi.ooo Ixilsones de oruga.

Además se han plantado más de 2.500 árboles nuevos, y 
ídtora se acaba de terminar ptra plantaeián de 350 euea- 
liptüs.

Se ha respetado la eslruetura de ios paseos y caminos y

A L M A C E N E S
/■ 'ERK ETERIA  >
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se ha procurado en todo mumeiiLu que la finca no pierda 
su carácter. En una palabra: se ha conservado y mejorado 
la finca en una proporción muy considerable, siendo ya ho) 
im parque verdaderamente maravilloso, en el que el Pri
mero de Mayo de 1933 entraron a pasar el día más de tres
cientas mil personas, y para atenderlas su dispusieron 75 
fuentes portátiles y ocho máquinas regadoras con tres gri
fos para beber, ocho ambulancias sanitarias, cuatro camio
netas para la recogida de niños extraviados, que ascendie
ron a 80; un servicio especial de vigilancia y un equipo de 
bomberos, con aparatos para ¡a respiración artificia! para 
auxiliar a los que cayeran de las barcas a! agua en el es
tanque. ,\dcmns se organizaron otros múltiples detalles que 
dieron todos por resultado que el pueblo de Madrid se sin
tiera asistido por las autoridades municipales.

t'oii las orii'iitaciones explicadas en las anteriores lineas 
hemos creído cumplir con nuestro deber de concejal socia
lista, y creemos haber |>restado un buen servicio a la clase 
trabajadora, al pueblo madrileño y a su Ayuntamiento.

I.os parques públicos no pueden ser solamente decorati
vos: llenen que .servir para o.xigenar la ciudad y purificar 
su ¡itmóslera; tienen que cumplir además de esta función 
social la de servir para solaz y recreo de los ciudadanos que 
trabajan, y por esto es por lo que a una míninia parle di’ 
los que a mí me han criticado les molestan las mejoras de 
la Casa de Campo, pues desearían que la linca, en vez de 
.servir para el pucl>lo, fuera un coto más de caza para unos 
cuantos favorecidos por su posición económica.

estos enemigos <lel pueblo les hacen d  juego algunas 
personas respetables que no conocen la Casa de Campo 
sino de oídas. Vayan, vayan a vLsiiarla y comprobarán 
cuán falsa es la campanil que se ha hecho alrededor de las 
mejoras en !a finca; verán cómo no se han talado árboles 
con vida: verán cómo no ha desaparecido el estanque, y 
verán, en fin, que a pesar de lo que una parle de la prensa 
lia dicho, sirviendo de altavoz a los enemigos de la clase 
trabajadora, la Casa de Campo, que en manos de la mo
narquía estaba en el más completo abandono, en nuestras 
manos se desarrolla y mejora en unas proporciones que la 
igualan, y la realzan en algunos casos, a otros famosos par
ques públicos europeos.

Manuel MUINO
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